
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, dos (2) de julio de dos 
mil veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole 

que el curador designado dentro del presente proceso no ha hecho 

manifestación alguna. Sírvase proveer.   

  
 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA   

  

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL Villamaría-

Caldas, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

  

Radicado 2019-309 

Auto Interlocutorio No.592 

  

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, se ordena REQUERIR al 

DR. FRANCISCO REINALDO CASTAÑO ECHEVERRY, curador designado 

dentro del presente proceso para que en el término de tres días (3) 
manifieste su aceptación al cargo encomendado o presente prueba de su 

rechazo. Se le hace saber que el incumplimiento a la orden impartida le 
puede acarrear las respectivas sanciones.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

   
 

  

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  

JUEZ  
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